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E L P R E S E N T E ENSAYO T I E N E P O R O B J E T O exponer la forma en que 
el ascenso del sindicalismo agrarista, durante la década de 
1930, desestructuró el poder local de la oligarquía deci
monónica del municipio de Zamora—aunque también se 
hace referencia a otros municipios de la región del Bajío za-
morano—, 2 Michoacán, conformada por terratenientes y el 
clero, y le arrebató recursos políticos y materiales mediante 
los cuales ejercía su dominación en la región. Particular
mente interesa destacar el modo en que la labor de inter
mediación política 3 del líder de este movimiento agrarista 

1 Agradezco los valiosos comentar io s de los doctores L o r e n z o Meyer 
y F e r n a n d o Escalante a u n a v e r s i ó n p r e l i m i n a r de este ensayo. 

2 Tales m u n i c i p i o s son Ix t l án , Chavinda , C h u r i n t z i o , Jacona, Tan-
g a n c í c u a r o y Tlazazalca. V é a s e el m a p a de la p . 9 4 . 

3 A u n q u e hasta el m o m e n t o n o hay una t e o r í a d o m i n a n t e que ex
p l i q u e la f o r m a en que los campesinos u t i l i z a n a los in te rmed ia r io s po
l í t icos y sus redes para ob tener bienes y servicios d e l estado, as í c o m o el 
m o d o en que estos ú l t i m o s se valen de los p r i m e r o s y d e l c o n t r o l de u n a 
serie de recursos e s t r a t é g i c o s para c o n s t r u i r u n p o d e r reg iona l y con
vertirse en in ter locutores obl igados para u n estado d é b i l que aspira a re
c o n s t r u i r su h e g e m o n í a sobre u n d e t e r m i n a d o t e r r i t o r i o , s ino u n con
j u n t o de t e o r í a s que se desarro l lan en di ferentes d irecciones anal í t icas 
y desde u n a var iedad de modelos que i n c l u y e n la t e o r í a de l in tercambio , 
la de juegos , el neoevo luc ion i smo a n t r o p o l ó g i c o , en t re otras —para u n 
b u e n r e s u m e n de ellas v é a s e GONZÁLEZ MARTÍNEZ, 1 9 9 7 y PEÑA, 1 9 8 6 y 
1 9 9 3 . N o obstante, u n concepto de i n t e r m e d i a r i o s po l í t i co s que consi
d e r o úti l y en el que se a p o y a r á el presente ensayo es el que ha d e f i n i d o 

HMex, X L K : 1 , 1 9 9 9 9 5 
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entre 1936-1940, Juan Gutiérrez Flores —cuyo poder se ex
tendió a todo el Bajío zamorano—, se relacionó con la re
construcción del estado posrevolucionario en Michoacán. 

Los autores que han analizado el Bajío zamorano no ig
noran la presencia e importancia de Juan Gutiérrez Flores 
para explicar el surgimiento del agrarismo zamorano.4 Sin 
embargo, hasta ahora no ha sido objeto de un estudio que 
profundice en la forma en que construyó su poder regional 
v ejerció sus funciones de mediación entre el campesinado 
ejidatario y el estado posrevolucionario. 

El argumento central es que si bien el campesinado 
agrarista, articulado principalmente sobre el peón medie-
ro, encontró en la capacidad de intermediación de Juan 
Gutiérrez Flores la forma de acceder a diferentes bienes y 
servicios estatales (tierra, agua, crédito, escuela, entre otras 
cosas), este último, a su vez, al mantener el control sobre 
una amplia clientela de ejidatarios entre 1936-1940, me
diante un ejercicio del poder 5 cimentado en la utilización 

R i c h a r d Adams , q u i e n ha s e ñ a l a d o que la i n t e r m e d i a c i ó n incluye varias 
combinac iones de transferencias de poder , consiste en " u n a figura cen
t r a l , el i n t e r m e d i a r i o , a q u i e n u n a o m á s partes conceden , asignan o de
legan poder . Este p o d e r se usa para negociar c o n u n tercero (que pue
d e ser ú n i c o o m ú l t i p l e ) . E l éx i to de la n e g o c i a c i ó n consiste en que el 
te rcero t a m b i é n conceda (o asigne o delegue) p o d e r al i n t e r m e d i a r i o , 
pa ra que este pueda negociar entonces c o n la p r i m e r a parte" . A u n q u e 
u n i n t e r m e d i a r i o existe, agrega Adams , para negociar entre los intere
ses de las dos partes, o entre m i e m b r o s de u n rango i n f e r i o r y los de u n o 
super ior , "subsiste la tendenc ia d e l i n t e r m e d i a r i o a favorecer a una de 
las partes f rente a la o t ra " , que s e r á "a m e n u d o la que tenga la mayor 
c a n t i d a d de p o d e r e s t r a t é g i c o en el c o n j u n t o d e l sistema". ADAMS, 1 9 8 3 , 
p p . 6 6 - 6 8 . 

4 M e re f ie ro p a r t i c u l a r m e n t e a GONZÁLEZ, 1 9 7 8 ; VERDUZCO, 1 9 9 2 , y BEC¬

KER, 1 9 9 5 . 
5 E l c o n c e p t o de p o d e r que se ut i l i zará a q u í es el que h a n propues

t o tanto M i c h e l Foucaul t y N o r b e r t Elias, respect ivamente, cuyas defi
n ic iones me parecen complementar i a s para observar dis t intos aspectos 
d e u n f e n ó m e n o tan c o m p l e j o c o m o es el de l poder . De esa manera , 
mient ra s FOUCAULT, 1 9 8 8 , p p . 2 3 9 , y 1 9 9 2 , p . 1 3 7 conc ibe al p o d e r c o m o 
u n a r e l a c i ó n de g o b i e r n o entre dos actores, y se mues t ra sensible para 
conceptua l i zar el e jerc ic io d e l m i s m o —destacando los recursos, estra
tegias y resistencias de los actores i n v o l u c r a d o s — , ELIAS, 1 9 9 4 , pp . 5 3 - 5 4 , 
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de una serie de recursos estratégicos (capacidad de lide-
razgo, construcción de redes personales intra y extraloca¬
les, gestión de bienes y servicios ejidales y control del sin
dicalismo agrarista), pudo aparecer ante el estado como el 
interlocutor y mediador obligado para hacer cumplir en 
el Bajío zamorano varias de sus políticas, como la agraria y 
la educativa, por medio de las cuales se pretendía comba
tir la hegemonía de la Iglesia y de los terratenientes sobre 
el campesinado. 

En primer lugar se expone, en términos generales, el 
surgimiento del agrarismo en la década de 1920 y la forma 
en que se inicia un proceso de debilitamiento de los terra
tenientes zamoranos, paralelo a una oleada anticlerical en 
la región, que culmina en la reforma agraria de la década 
de 1930 impulsada por Lázaro Cárdenas durante su gu-
bernatura en Michoacán (1928-1932) y en su sexenio pre
sidencial (1934-1940). Posteriormente, se analiza la labor 
de mediación y el ejercicio del poder regional entre 1936¬
1940 por parte de Juan Gutiérrez Flores, así como la trayec
toria política del movimiento que éste encabezaba hasta su 
"empaquetamiento" en el Partido de la Revolución Mexi
cana ( P R M ) en 1938. 

E L A S C E N S O D E L A G R A R I S M O 

Durante la guerra civil de 1910-1914 el Bajío zamorano no 
fue escenario de grandes batallas, pero el desvío de tropas 

y 1982, pp . 108-109, en cambio , i n t e r p r e t á n d o l o c o m o una r e l a c i ó n f u n 
c iona l de dependenc ia entre las partes involucradas , observa c o n mayor 
agudeza las fuentes (o recursos) , cuotas y e q u i l i b r i o s cambiantes de po
der que se p r o d u c e n entre los ind iv iduos y grupos que integran u n a con
figuración social. Dos buenas comparac iones de las teor ía s de Foucau l t 
y Elias — y que t a m b i é n a l u d e n al p r o b l e m a d e l p o d e r — son las de BUR¬
KITT, 1993 y KRIEKEN, 1990, respectivamente. Sin embargo , a q u í n o pre
t e n d o e x p l o r a r las d i ferentes d imens iones d e l p o d e r que estos autores 
h a n enfat izado, sino ú n i c a m e n t e sus modal idades instrumentales : aque
llos recursos y func iones que p e r m i t i e r o n a J u a n G u t i é r r e z Flores ejer
cer su p o d e r y aparecer c o m o el p r i n c i p a l i n t e r m e d i a r i o d e l B a j í o za
m o r a n o . 
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hacia el norte y otros puntos del país aflojó la vigilancia en 
la región y permitió el surgimiento de núcleos agraristas 
en la zona, como en la comunidad campesina de Atacheo 
donde enfrentamientos con las haciendas zamoranas, par
ticularmente con la de Santiaguillo (propiedad de la fami
lia García Martínez, la más rica de Zamora), se debían a des
pojos de tierras comunales durante la segunda mitad del 
siglo X I X . No obstante, los hacendados de la región 6 no te
mían tanto a este tipo de agrarismo comunero, sino al de 
"los pequeños comerciantes, de artesanos, medieros y arren
datarios que sin parentesco ni relaciones con la burguesía 
zamorana 'no encuentran ya cabida dentro del orden social 
establecido'".7 Los hermanos Conrado y Gildardo Magaña, 
así como Carlos y Francisco Múgica y el zapatista Francisco 
Rodríguez pertenecían a ese tipo de familias. 

Los hacendados resultaron también afectados por las 
tropas que llegaban a la región exigiendo empréstitos 
forzosos o bien saqueando las haciendas, así como por el 
bandolerismo que se suscitó tras el fin de la lucha armada, 
especialmente entre 1916-1918. En agosto de 1914 el ge
neral Joaquín Amaro saqueó la caja de la catedral de Za
mora, tomó como oficinas el palacio episcopal, encarceló 
a algunos miembros prominentes de la élite zamorana, 
amedrentó a sacerdotes y monjas, clausuró el seminario, 
escuelas y asilos católicos, y exigió préstamos forzosos a 
los grandes hacendados.8 

Sin embargo, al término de la guerra civil los gobiernos 
consti tucionalistas michoacanos procuraron proteger los in
tereses de las haciendas persiguiendo a los núcleos agra-

6 Quienes contaban c o n el apoyo d e l c le ro z a m o r a n o , desde el siglo 
pasado, al que se s e n t í a n u n i d o s n o s ó l o p o r mot ivos religiosos o eco
n ó m i c o s , s ino t a m b i é n p o r lazos de sangre. A l respecto, V e r d u z o ha ar
g u m e n t a d o que a d e m á s de l c o m p o r t a m i e n t o e n d o g à m i c o entre las fa
mil ias que c o m p o n í a n la é l i te zamorana , "todas ellas t e n í a n c o m o 
parientes cercanos a sacerdotes o religiosas, ya q u e c u a n d o n o se t e n í a 
al h i j o sacerdote, se trataba de l sobr ino o d e l t ío o de la sobr ina de la 
m o n j a " . VERDUZCO, 1 9 9 2 , p . 6 3 ; t a m b i é n v é a s e , GONZÁLEZ, 1 9 7 8 , p . 1 0 9 , y 
T A P I A SANTAMARÍA, 1 9 8 6 , p p . 4 6 - 4 7 y 5 1 - 5 3 . 

7 O C H O A , 1 9 8 9 , p . 8 7 . 
8 VERDUZCO, 1 9 9 2 , p . 9 4 y GARCÍA, 1 9 7 0 , p . 1 3 3 . 
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ristas de Atacheo al mando del coronel zapatista Miguel de 
la Trinidad Regalado, quien sería asesinado en 1918 por 
tropas del ejército, en coordinación con la acordada de la 
hacienda Santiaguillo.9 No obstante, a pesar del aparente 
regreso al orden con la derrota del bandolerismo1 0 y el de
bilitamiento de los agraristas de la región, los aconteci
mientos que se sucedieron entre 1910-1920 habían traído 
cambios importantes en la sociedad zamorana. Los hacen
dados habían resultado seriamente afectados. Durante es
te periodo sus propiedades fueron minadas por los saqueos 
(su caballada y ganado vacuno se fue acabando); les resul
tó muy difícil sembrar o cosechar, dadas las frecuentes 
incursiones en la región de bandidos y tropas; tuvieron di
ficultades para hacer llegar al mercado sus productos o 
bien para proveerse de las semillas y del equipo que nece
sitaban. Así, los hacendados se vieron obligados a endeu
darse y a vender fracciones o haciendas completas para 
hacer frente a sus necesidades financieras, y ante las difi
cultades que tenían para pagar a sus acreedores cayeron en 
sus manos. Además, como ha señalado Verduzco, 1 1 a dife
rencia de los rígidos contratos de aparcería en favor de los 
propietarios que se acostumbraba firmar durante el porfi-
riato, los nuevos contratos que empezaron a firmarse des
de 1916 eran con muy pocas excepciones favorables para 
los medieros,1 2 pues ya para esa época era difícil encontrar 
medieros que quisieran sembrar en las viejas condiciones 
dada la inseguridad predominante. 

La flama del agrarismo no fue apagada en el Bajío za-
morano con el asesinato de Regalado. A principios de la 

9 A M Z , Gobernación, c. 1 0 4 , exp. 4 1 , vecinos de Atacheo a la Secreta
ría de G o b e r n a c i ó n , 2 de f ebre ro de 1 9 1 8 . 

1 0 A l m o r i r el b a n d o l e r o m á s t e m i d o de la r e g i ó n , e l ex vi l l i s ta I n é s 
C h á v e z G a r c í a , p o r u n a e p i d e m i a que en 1 9 1 8 , a f e c t ó al noroeste m i -
choacano, sus seguidores se dispersaron y el e j é rc i to federa l p u d o b r i n 
darles mayor segur idad a las haciendas. O C I I O A , 1 9 8 9 , p p . 8 6 - 1 2 4 . 

1 1 VERDUZCO, 1 9 9 2 , p p . 9 5 - 9 6 . 
1 2 Si b i e n las haciendas zamoranas operaban e m p l e a n d o a peones 

acasillados, j o r n a l e r o s l ibres y medieros , eran estos ú l t i m o s sobre los que 
sustentaban la m a y o r parte de sus ganancias. VERDUZCO, 1 9 9 2 ; M O R E N O , 
1 9 9 0 ; L I Z A M A , 1 9 9 0 , y B O E H M DE LAMEIRAS, 1 9 9 0 . 
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década de 1920 campesinos de Ario de Santa Mónica y de 
Atacheo, impulsados por Juan Gutiérrez Flores, quien tras 
la muerte de Regalado se convertiría en el líder agrarista 
más importante de la región, no sin algunos reveses —co
mo el asesinato de otro dirigente, Ramón Ascencio—,13 

lograron que se les concedieran las primeras dotaciones en 
1924 y 1927, respectivamente.14 Con ello, se puede afirmar 
que se atendían las demandas del agrarismo comunero en 
la región, similar al zapatista en Morelos, que histórica
mente —en particular en el caso de Atacheo— habían 
mantenido una gran rivalidad con las haciendas por el des
pojo de tierras comunales, pero el núcleo predominante 
del agrarismo zamorano no sería de este tipo sino el de los 
medieros y jornaleros libres que ambicionaban las tierras 
pertenecientes a las haciendas y que anhelaban ser peque
ños propietarios. En mayo de 1924 enviaron a la Comisión 
Local Agraria su primera solicitud de tierras.1 5 Pero sus pe
ticiones no empezarían a ser satisfechas sino hasta cuatro 
años más tarde, durante la gubernatura de Lázaro Cárde
nas (1928-1932) y, sobre todo, durante su sexenio pre
sidencial. 

En efecto, si bien durante los primeros dos años de su 
gubernatura, Cárdenas concentró su atención en la reso-

1 3 Q u i e n era h i j o de u n comerc iante de Z a m o r a y se h a b í a destaca
do c o m o u n o de los impulsores d e l s indical i smo en la r e g i ó n desde 
1 9 1 6 , en 1 9 2 1 figuraba c o m o vicepresidente d e l Par t ido Agrarista de Za
m o r a . O C H O A , 1 9 9 5 , p . 6 7 . 

1 4 GONZÁLEZ, 1 9 7 8 , p . 1 4 6 y TAPIA SANTAMARÍA, 1 9 8 6 , p . 2 0 5 . 
1 5 Los firmantes de esta so l i c i tud d e c í a n representar 5 0 % de la po

b l a c i ó n d e l m u n i c i p i o y d e m a n d a b a n el r epar to de todas las haciendas 
d e l valle z a m o r a n o . Sus aspiraciones de p e q u e ñ o s p rop ie ta r io s queda
r o n reflejadas de la s iguiente manera : " [ C o n s i d e r a n d o que ] las po
blaciones n o p u e d e n progresar n i el h o m b r e aquel n o b l e o r g u l l o que l o 
hace capaz de t o d o g é n e r o de empresas, s ino p o r e l s e n t i m i e n t o de la 
p r o p i e d a d y sabido es que los prop ie tar ios son la ú n i c a clase que, p o r 
la naturaleza de las cosas, t i e n e n in te ré s verdadero en e l o r d e n p ú b l i c o 
y en la r e p r e s i ó n de los c r í m e n e s [ . . . ] [Por l o cua l p e d í a n ] Que se nos 
tenga p o r presentados so l ic i tando la d o t a c i ó n de t ierras ejidales en can
t i d a d suf ic iente para los jefes de hogar [ . . . ] " A M Z , Fomento, c. 4 3 , exp. 
1 8 , o f i c i a l m a y o r de la C o m i s i ó n Loca l A g r a r i a al pres idente m u n i c i p a l 
de Z a m o r a , 1 0 de j u l i o de 1 9 2 4 . Corchetes m í o s . 



102 E N R I Q U E GUERRA M A N Z O 

lución del conflicto con los cristeros, particularmente agu
do en el Bajío zamorano,1 6 una vez que éste fue resuelto 
dio prioridad a la organización y ampliación de las bases so
ciales de su gobierno, sobre todo ahí donde la oposición a 
su política era más fuerte. Así, en 1930 Cárdenas decidió 
que se celebrara el segundo congreso de la Confederación 
Revolucionaria Michoacana del Trabajo ( C R M D T ) —orga
nización creada a instancias suyas en enero de 1929— en la 
ciudad de Zamora.1 7 En ese año aparecieron los primeros 
sindicatos agraristas,18 que se adhirieron inmediatamente 
a la C R M D T , y exigieron a los dueños de haciendas y ran
chos, entre otras cosas, la firma de contratos colectivos de 
acuerdo con las leyes laborales de la entidad. 

La reacción de los hacendados ante el sindicalismo agra¬
rista no fue pasiva. Aunque hasta junio de 1930 se habían 
creado sólo cinco sindicatos, los administradores de las ha
ciendas inmediatamente empezaron a tomar medidas con
tra los peones que se sumaban a ellos. Así, en la hacienda 
la Sauceda el administrador despidió a varios campesinos 
que se habían unido al sindicato sin darles mayores expli
caciones, y éste, a su vez, denunciaba que el administrador 
organizó "grupos armados para hostilizar a los agraristas que 
solicitaban dotación de tierras"; mientras que en las ha
ciendas Atecucario y Santiaguillo sus respectivos adminis
tradores promovían la creación de un "sindicato libre" pa
ra combatir y dividir a los peticionarios de tierras.19 El 

1 6 SERRANO, 1992, ha demostrado que fue en el á r e a c o m p r e n d i d a p o r 
t o d o el B a j í o d o n d e la r e b e l i ó n cristera se h izo sent ir c o n mayor i n t e n 
sidad (los estados de Jalisco, M i c h o a c á n , Q u e r é t a r o y Guana jua to ) . 

1 7 M Ú G I C A MARTÍNEZ, 1982, p . 113. 
1 8 Los cuales, c o m o se manif iesta en las demandas que los sindicatos 

e x i g í a n a los prop ie ta r io s de las haciendas, se a r t i c u l a r o n p r i n c i p a l 
m e n t e sobre los peones medieros . V é a n s e los exps. de la c. 50, A M Z , Fo
mento. A s i m i s m o , di ferentes autores c o i n c i d e n en q u e la m e d i e r í a era la 
base e s t ruc tura l sobre la que f u n c i o n a b a n las haciendas d e l B a j í o za
m o r a n o : G L E D H I L , 1993 y M O R E N O , 1980, en sus respectivos y minuciosos 
estudios sobre la H a c i e n d a de Guaracha h a n l legado a esa c o n c l u s i ó n . 

1 9 Para el caso de A t e c u c a r i o , v é a s e A M Z , Fomento, c. 50, exp. 5 1 , Sal
vador Sotelo a pres idente m u n i c i p a l de Zamora , 19 de a b r i l de 1930; pa
ra el de la Sauceda c. 49, exp . 9, varios oficios al pres idente m u n i c i p a l 
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administrador del conglomerado de haciendas "Santiagui-
11o y Anexas", José del Hoyo Gutiérrez —quien tenía a su car
go la hacienda más grande de la región—, al mismo tiem
po que procuraba minar a los núcleos agraristas que se 
infiltraban en las haciendas a su cargo, se negaba a reconocer 
la personalidadjurídica de los sindicatos.20 La forma en que 
los administradores intentaban combatir a los sindicatos 
agraristas y reafirmar su autoridad en las empresas que ma
nejaban, revela una diversidad de recursos de poder 2 1 que 
aún tenían disponibles: violencia, creación de sindicatos 
libres, hostigamiento y maniobras para dividir a sus tra
bajadores mediante el otorgamiento selectivo de tierras de 
mediería a los que no abrazaran la causa del agrarismo y, fi
nalmente, si fracasaba todo lo anterior, negociar con los sin
dicatos intentando hacer las mínimas concesiones. 

Entre 1931 y septiembre de 1932, cuando finalizó el go
bierno de Cárdenas, aunque siguieron manifestándose 
conflictos entre haciendas y agraristas —particularmente 

de febrero a a b r i l de 1930; y en el caso de Santiagui l lo c. 50, exp. 45, o f i 
cial mayor a pres idente m u n i c i p a l , 22 de mayo de 1930. 

2 0 C u a n d o el s indicato d e l r a n c h o L a Ladera — a n e x o a Santiagui
l l o — e x i g í a negociar su propuesta de cont ra to colect ivo, J o s é de l H o y o 
c o m u n i c ó al pres idente m u n i c i p a l de Z a m o r a las razones de su re t i 
cencia para reconocer y negociar c o n d i c h o s indicato : " la a g r u p a c i ó n 
pe t i c ionar ia n o t iene p e r s o n a l i d a d j u r í d i c a tanto p o r q u e n o ha presen
tado el Reg lamento I n t e r i o r , c o m o p o r q u e n o aparecen las firmas de los 
que se d i cen m i e m b r o s , n i firmó n i n g u n o p o r aquellos que n o sup ieron , 
sino tan s ó l o e s t án listados varios nombres , que n o p r o d u c e n efectos, ya 
que u n a s imple lista de n o m b r e s n o d e t e r m i n a la v o l u n t a d de los con
tratantes [ . . . ] A d e m á s en esa lista de n o m b r e s figuran trabajadores de l 
r ancho de l O j o de A g u a v i o l a n d o p o r este concepto la ley, ya que los sin
dicatos de u n r a n c h o d e b e n ser formados p o r vecinos de ese r a n c h o y 
n o p o r otros" . N o obstante, el admini s t rador de Santiaguil lo , al igua l que 
los d e m á s adminis t radores de las haciendas de la r e g i ó n , n o tuvo m á s re
m e d i o que reconocer al s indicato agrarista ( d e n o m i n a d o " B e n i t o J u á 
rez") y negociar c o n él . A M Z , Fomento, c. 50, exp. 45, J o s é d e l H o y o a pre
sidente m u n i c i p a l de Z a m o r a , 12 de mayo de 1930. 

2 1 Foucaul t ha suger ido que u n a de las formas de analizar el p o d e r es 
d i l u c i d a n d o los i n s t r u m e n t o s o recursos que u t i l i z a n los actores i n v o l u 
crados en u n a r e l a c i ó n de p o d e r para imponer se o resistir las ofensivas 
de l o t r o . FOUCAULT, 1988, p p . 241-242. 
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por los contratos de mediería y rencillas con los sindicatos 
"libres"—, los hacendados se sintieron aún más alarma
dos por la proliferación de solicitudes de dotación ejidal, el 
empistolamiento de los sindicatos agraristas y las prime
ras dotaciones provisionales que Cárdenas firmó el 29 de 
mayo de 1931, que afectaban prácticamente a todas las ha
ciendas zamoranas, sin llegar a hacer desaparecer todavía 
a ninguna de ellas.22 

En cambio, el gobierno de Benigno Serrato (septiem
bre, 1932-diciembre, 1934), quien pondría en práctica una 
política anticardenista, se esforzaría por frenar y debilitar 
al agrarismo zamorano. El 2 de noviembre de 1932 el pre
sidente municipal de Zamora, presionado por el gobierno 
del estado, se dirigió al encargado del orden de la ranche
ría El Saúz de Magaña y le ordenó que interviniera para evi
tar las invasiones de tierras "pertenecientes a esa misma es
tancia de la Hacienda de Santiaguillo, pues [afirmaba] el 
Administrador manifiesta a esta Oficina que están dispo
niendo de los pastos sin autorización y que pretenden dis
poner de los rastrojos una vez cosechadas las labores [...] " 2 3 

Los hacendados intentaron aprovechar la política anti
cardenista del nuevo gobernador para tratar de debilitar al 
agrarismo zamorano mediante diversas maniobras. Por lo 
cual, el 27 de enero de 1933, Juan Gutiérrez Flores, presi
dente de la Federación Distrital Agrarista y Sindicalista de 
Zamora —creada en 1932, antes de que llegara a su térmi
no la gubernatura de Cárdenas—, denunció ante el jefe del 
sector militar de la zona, el hostigamiento de que estaban 
siendo objeto los miembros de esa federación por parte de 
los administradores, concretamente mencionaba el caso 
del rancho El Espíritu, cuyo capataz 

[...] ha enviado a un comisionado llamado Francisco Méndez 
Castro para que desarrolle labor de agitación entre los ele
mentos que componen esta Agrupación a las altas horas de la 

2 2 E l 24 de j u n i o de 1931 los agraristas t o m a r í a n p o s e s i ó n de las tie
rras otorgadas. A M Z , Fomento, c. 5 1 , exp. 5 ( n ) . 

2 3 A M Z , Fomento, c. 52, exp. 8 (bis ) . 
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noche haciéndoles firmar [algunos documentos] con no sa
bemos que objeto [...] suplicamos [...] no se les permita el 
que vengan realizando estos actos [ . . . ] 2 4 

La hacienda Santiaguillo intentó también agudizar las 
diferencias entre los agraristas que ya se habían beneficia
do con la dotación provisional y aquellos a los que aún no 
les habían otorgado ejidos, negándole el suministro de 
agua a los primeros y dándoselo en abundancia a los se
gundos, quienes además trabajaban tierras de la hacienda.25 

No obstante, no sólo la brevedad del gobierno de Se
rrato, quien murió en diciembre de 1934 en un accidente 
aéreo antes de terminar su mandato, sino los sucesos en el 
ámbito nacional no favorecieron del todo los esfuerzos de 
los hacendados para recuperar parte del terreno perdido 
ante los agraristas. Pues en junio de 1933 Cárdenas quedó 
como candidato único a la presidencia de la República por 
parte del Partido Nacional Revolucionario ( P N R ) , lo cual 
reanimó al agrarismo zamorano. A partir de ese momento, 
los hacendados no dejaron de quejarse de las continuas in
vasiones de tierras por parte de los agraristas, así como de 
una serie de "abusos" que éstos estaban cometiendo. 

Finalmente, el 24 de junio de 1936, Cárdenas entregó en 
forma definitiva las tierras que los agraristas zamoranos ve
nían demandando desde 1924, y esta vez se afectaba a to
das las haciendas del Bajío zamorano hasta reducirlas a las 
dimensiones de pequeña propiedad. Juan Gutiérrez Flores, 
en su carácter de presidente del comisariado ejidal, sería 
el encargado de recibir formalmente las 4814 ha reparti
das en esa ocasión, de las cuales 1 940 eran de riego, 464 de 
temporal y agostadero laborables, y 2410 de agostadero 
para usos comunales.26 

Salvo algunas comunidades que tardíamente se sumaron 
al agrarismo y empezaron a solicitar tierras, así como a in-

2 4 A M Z , Fomento, c. 52, exp. 6 (bis ) . Corchetes m í o s . 
2 5 A M Z , Fomento, c. 52, exp. 10. 
2 6 A M Z , Fomento, c. 54, exp. 4, Ac ta de P o s e s i ó n y Des l inde Relativa a 

la c i u d a d de Z a m o r a p o r D o t a c i ó n de Ejidos, 24 de j u n i o de 1936. 
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vadir los predios que habían quedado en manos de los ha
cendados como inafectables,27 puede afirmarse que junio 
de 1936 es el momento culminante de la lucha entre el mo
vimiento agrarista y los hacendados zamoranos. 

De este modo, el sindicalismo agrarista, entre 1930-1936, 
gracias al apoyo de Lázaro Cárdenas —durante su guber-
naturay en su periodo presidencial—, alteró radicalmente 
la estructura de poder que existía en el campo zamorano 
en la que el hacendado era la figura dominante, arreba
tándole no sólo gran parte de sus recursos materiales —tie
rra, agua y aperos—, sino también políticos —jefaturas de 
tenencia, encargadurías del orden, presidencias municipa
les y diputaciones. Con ello, en la medida en que el poder, 
en términos de Elias,28 puede observarse como una rela
ción funcional de dependencia entre dos partes, el peón 
mediero, sobre el cual se había estructurado el sindica
lismo agrarista, inauguraba una nueva estructura de poder 
que si bien le daba acceso a la tierra y a cargos de elección 
popular —civiles y ejidales— para sus líderes, le llevaba 
también a una nueva relación de dependencia respecto al 
estado y a intermediarios regionales como Juan Gutiérrez 
Flores. ¿Pero de qué forma se estructuraron las nuevas re
laciones de poder en los ejidos v de qué manera Tuan Gu
tiérrez Flores logró aparecer como el principal líder e in
termediario político del aerarismo zamorano? Son asnectos 
que serán tratados a continuación. ' 

2 7 Sobre la negativa de l gob ie rno para to lerar la invas ión de las tierras 
inafectables trasvi repar to de j u n i o de 1936, v é a s e mensaje de of ic ia l 
mayor a pres idente m u n i c i p a l de Zamora , 17 de agosto de 1936. A M Z , 
Fomento, c. 54, exp. 4. 

2 8 "En rea l idad l o que l l amamos 'poder ' [ a r g u m e n t a Elias] es u n as
pecto de u n a r e l a c i ó n , de cada u n a de las relaciones humanas . El p o d e r 
t iene algo que ver c o n el h e c h o de que existen grupos o ind iv iduos que 
p u e d e n re tener o m o n o p o l i z a r aque l lo que otros necesitan, comida , 
amor , sent ido o p r o t e c c i ó n f rente a ataques (es decir , segur idad) , a s í co
m o c o n o c i m i e n t o u otras cosas. Y, cuanto mayores son las necesidades 
de estos ú l t i m o s , mayor es la p r o p o r c i ó n de p o d e r que de tentan los p r i 
meros [ . . . ] " ELIAS, 1994, p p . 53-54. 



M E D I A C I Ó N P O L Í T I C A E N E L BAJÍO Z A M O R A N O 107 

EL E J E R C I C I O D E L P O D E R Y L A S F U N C I O N E S D E L I N T E R M E D I A R I O 

El movimiento agrarista en el Bajío zamorano está fuerte
mente ligado a la figura de Juan Gutiérrez Flores. Aunque 
todavía es escasa la información disponible para analizar su 
trayectoria política en forma más precisa, es posible dar al
gunas referencias generales acerca de él. Nació en 1896 en 
la hacienda San Simón, municipio de Ixtlán y pertene
ciente en esa época al distrito de Zamora,2 9 en la que tra
bajó como peón acasillado al igual que su abuelo y su pa
dre. Posteriormente, la escasez de trabajo y los bajos 
salarios obligaron a la familia a desplazarse a otras hacien
das de la región en busca de mejor empleo. Alrededor de 
1900 la familia se estableció en Zamora, donde Juan Gu
tiérrez terminó su educación primaria y trabajó como jor
nalero y comerciante ambulante. 3 0 Durante su adolescen
cia posiblemente entró en contacto con los clubes liberales 
de la región y en la década de 1920, con el apoyo de Fran
cisco J. Múgica y de Lázaro Cárdenas, promovió la lucha 
por la tierra en la zona.31 Así, tras gestionar los primeros re
partos agrarios (Ario de Santa Mónica en 1924 y Atacheo 
en 1927), colaboró con Cárdenas en la tarea de impulsar la 
formación de sindicatos en una región que este último, 
mo va se ha señalado consideraba una de las de mavor 
prioridad para fortalecer sus bases sociales. De hecho Cár
denas sabía bien C|Ue Zamora había sido una de las regio¬
nes donde Múgica, durante su breve periodo guberna¬
mental (1920-1922), encontró una de las más firmes 
resistencias 3, SU. política social De ahí que tras la fundación 
de la C R M D T en enero de 1929 Cárdenas decidió CJUC el se_ 

gundo c o ni ̂ re s o de esta organización se llevara a cabo e w 
Zamora en marzo de 1930 A partir de ese momento la in-

2 9 E l Dis t r i to de Z a m o r a c o m p r e n d í a los munic ip io s de Zamora, Ixt lán, 
Chavinda , C h u r i n t z i o , Jacona, T a n g a n c í c u a r o , Tlazazalca, P u r é p e r o y 
C h i l c h o t a . El p o d e r p o l í t i c o que l l e g a r í a a tener J u a n G u t i é r r e z Flores 
a b a r c a r í a j u s t a m e n t e a los p r i m e r o s siete de esos nueve m u n i c i p i o s . 

3 0 O C H O A , 1995, p . 186. 
3 1 HERNÁNDEZ, M i g u e l 1990, p p . 98-99. 
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formación disponible en el Archivo Municipal de Zamora 
muestra la aparición de los primeros sindicatos agraristas, 
proceso que culminaría en la formación de la Federación 
Distrital Agraria y Sindicalista del Distrito de Zamora —a la 
que me referiré generalmente como la federación agraria 
regional—, de la cual Juan Gutiérrez se convertiría en su 
presidente a partir de junio de 1932.32 

Durante la gubernatura de Gildardo Magaña (1936-1940), 
Gutiérrez Flores logró ser elegido diputado local para el 
bienio 1936-1938, después de una serie de enfrentamientos 
violentos con una facción rival que postulaba como dipu
tado a José Guerrero, quien en un altercado entre ambos 
bandos fue asesinado. Gutiérrez Flores fue, entre otras co
sas, presidente municipal de Zamora en 1939-1940 y volvió 
a ser electo diputado para el periodo 1940-1942. Perma
neció al frente de la Liga de Comunidades Agrarias del Ba
j ío zamorano (adherida a la Confederación Nacional Cam
pesina, C N C ) , con el cargo de secretario general del Comité 
regional hasta 1951. Juan Gutiérrez llegó a ser visto por la 
oposición católica como su más acérrimo enemigo en la re
gión, y se le culpaba de la campaña anticlerical en el Bajío 
zamorano después de los arreglos de 1929 entre Iglesia y 
Estado que formalmente habían puesto punto final a la re
belión cristera.33 

Pero hasta ahora se ha reparado poco en el modo en que 
después del reparto agrario de junio de 1936, Gutiérrez Flo
res construyó y ejerció su poder regional, así como sus fun
ciones de mediación entre el campesinado y el estado. 

3 2 GONZÁLEZ, 1978, p . 146. 
3 3 O C H O A , 1995, p . 186, y GONZÁLEZ, 1978, p p . 146-147. A m e d i d a que 

a u m e n t a b a la fuerza de ! agrar i smo en la r e g i ó n , c r e c í a n los enfren
tamientos c o n el c lero zamorano . Así , e l p r i n c i p a l l í d e r cristero en la 
zona, R a m ó n A g u i l a r , volvió a levantarse en armas entre 1932, 1933 y 
1935 hasta su m u e r t e en 1936 para l u c h a r " c o n t r a e l 'agarrismo y el p i 
l la je ' , y a favor de u n a u t é n t i c o agrarismo que en lugar de favorecer a los 
p o l í t i c o s cor ruptos fuera de bene f i c io para los verdaderos campesinos". 
O C H O A , 1995, p . 46. A u n q u e este ú l t i m o a u t o r s e ñ a l a que A g u i l a r m u r i ó 
en 1935. 
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El poder en los ejidos 

Foucault ha enfatizado que el poder no se posee, sino que 
se ejerce, es la capacidad de ciertos actores de gobernar 
—o dirigir— la acción de otros, venciendo su resistencia, 
pero nunca anulándola, mediante una serie de estrategias, 
instrumentos o recursos disponibles.34 En ese sentido, una 
de las formas —o instrumentos— en que Juan Gutiérrez 
Flores y sus colaboradores más cercanos35 ejercían el poder 
era por medio de las asambleas de ejidatarios que se cele
braban regularmente para dirimir los diversos asuntos que 
surgían del funcionamiento de los ejidos.36 

Al revisar las actas de algunas asambleas es posible ob
servar, entre otras cosas, que en 1937 había cierto entu
siasmo entre los ejidatarios por sus recientes conquistas so
ciales —paralelo al que manifestaba Cárdenas por su 
política agraria. El 28 de marzo de ese año, el acta de una 
asamblea asienta lo siguiente: 

[...] se dio lectura a un folleto denominado CONSEJOS PRÁCTI
COS A LOS PEQUEÑOS GANADEROS Y CAMPESINOS dirigido a esta 
Comunidad por el Partido Nacional Revolucionario, en dicho 

3 4 FOUCAULT, 1988, p . 239 y 1992, p . 137. C o m o ya se ha s e ñ a l a d o en 
la n o t a 5, a q u í interesa destacar s ó l o algunos aspectos d e l ejercicio de l 
poder : los in s t rumentos formales e in formales disponibles p o r Juan Gu
t iér rez Flores, a s í c o m o las funciones de i n t e r m e d i a c i ó n entre el cam
pesinado y el estado, que c o n s t i t u í a n otras fuentes de su poder . 

3 5 E n t r e los h o m b r e s de conf ianza de Juan G u t i é r r e z Flores estaban 
Á n g e l Ayala, Lui s Vega, Lu i s R. Nogueda , Francisco Figueroa, D a n i e l 
M o r a , Francisco Bustos, D a n i e l S u á r e z , R a m ó n Ochoa , E n r i q u e Montes 
y M a n u e l Ayala A l f a r o , este ú l t i m o h a b í a sido t raba jador a g r í c o l a en Es
tados U n i d o s — y en 1937 G u t i é r r e z Flores le d i o su apoyo para que se 
conv i r t i e ra en pres idente m u n i c i p a l . Todos ellos figuraban en diversos 
m o m e n t o s c o n cargos en la f e d e r a c i ó n loca l . 

3 6 Becker considera que J u a n G u t i é r r e z Flores pract icaba una "de
mocrac i a au tor i t a r i a " : inv i taba a los e j idatarios a las asambleas para que 
o p i n a r a n sobre el p r o b l e m a agrar io , p e r o las decisiones impor tante s las 
t o m a b a n él y su g r u p o de seguidores; a d e m á s , h a c í a celebrar las asam
bleas en f o r m a s imi lar a los r i tuales religiosos: se colocaban en las pa
redes de los salones iconos de Zapata, Carranza, Calles, C á r d e n a s y ca
r icaturas de sacerdotes. BECKLR, 1995, p p . 85-86. 
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folleto se dan amplias instrucciones a los ejidatarios sobre la 
Industria Ganadera, con este motivo se hizo del conocimien
to a los ejidatarios que el Departamento Agrario había obse
quiado a este Comisariado Ejidal un semental porcino para los 
ejidatarios y que estaba a disposición de eyos [...] una marra
na que había obsequiado a la Comunidad el C. Florentino 
Melgoza [...] 

Empero, j u n t o a estos actos de generosidad de algunos 
ejidatarios que dec id ieron donar parte de sus recursos a la 
comunidad , hab ía otros que pre fer ían perder su parce
la ejidal antes que aceptar las reglas: 

[. . .] [La asamblea] le pregunta al compañero Becerra por 
que motivo ha abandonado el lugar que se le había destinado 
para la construcción de su casa, manifestando que el tenía mu
cha necesidad y que por tal razón se había separado a Jacona 
[municipio vecino al de Zamora], con éste motivo se le indi
có que de no seguir en el lugar antes señalado para que estu¬
biera al frente de su parcela y de los trabajos que se están em
prendiendo, que entonces entregara dicha parcela, a éste 
respecto manifestó el compañero Becerra, que no era más de 
una mala idea de sus compañeros que tenían parcelas en el 
mismo predio [llamado Estancia Igarteña], pero, que de nin
guna manera podrá establecerse en [dicha] Estancia y que la 
parcela la entregará terminado el ciclo agrícola y que el solar 
estaba para que desde luego tomará posesión el compañero 
Castro [ . . . ] 3 7 

El comisariado ejidal de cada c o m u n i d a d se hacía cargo 
de dis tr ibuir las parcelas arrebatadas a algunos ejidatarios 
p o r diversos motivos: ya sea porque éstos decidieran se
pararse de la comunidad , no las cu l t ivaran , 3 8 o b ien por 

3 7 Ac ta d e l 28 de marzo de 1937, APJGF. Corchetes m í o s . 
3 8 E n el acta d e l 28 de m a r z o de 1937 se anotaba: "Puesta a d i s c u s i ó n 

la p r o p o s i c i ó n d e l c o m p a ñ e r o A m e z c u a se p r e g u n t a a la H . Asamblea si 
e s t á n de acuerdo en que se r e t i r e la parcela al c o m p a ñ e r o H e r n á n d e z 
[ . . . ] en vista de que h a n pasado tres ciclos a g r í c o l a s en que n o se ha sem
b r a d o la parcela [ la asamblea] o p i n a que se recoja y se haga u n a per
m u t a c o n la c o m p a ñ e r a Ysabel A l ias V i u d a de Paredes, para que esta 
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diferencias políticas con el comisariado. De este modo, 
la distribución de parcelas se convertía también en un ins
trumento de poder de los líderes agraristas. En la asamblea 
a la que se viene haciendo referencia se registraba una lis
ta de espera de campesinos que demandaban tierras. Juan 
Gutiérrez Flores y su grupo de comisariados ejidales im
ponían como condiciones para acceder a una parcela que 
los solicitantes se incorporaran a la federación agraria re
gional y mostraran buena conducta ante sus ojos, es decir, 
que no se mezclaran en "asuntos políticos". Ello se revela 
así en los argumentos que generalmente se esgrimían pa
ra solicitar una parcela: 

[... ] El Compañero Antonio Martínez, vecino de esta villa ha 
luchado al lado de esta Agrupación desde hace tiempo, sien
do un hombre honrado, trabajador y que jamás se ha mez
clado en asunto político alguno, esperanzado únicamente a 
una parcela de tierra para cultivarla [...] suplico al compañe
ro Juan Gutiérrez que si a bien lo tiene le facilite al expresa
do Martínez una parcela en el Ejido de Zamora, si es que hay 
lugar para ese compañero. 3 9 

Por otra parte, Gutiérrez Flores no sólo mantenía un fé
rreo control sobre los comisariados ejidales, sino que tam
bién cuando algunos de ellos se mostraban incapaces para 
ser buenos auxiliares en el ejercicio del poder en los ejidos 
los destituía rápidamente. En los meses de noviembre y di
ciembre de 1938, ejidatarios del poblado de San Simón, 
municipio de Ixtlán, escribían a Gutiérrez Flores que su 
comisariado mostraba serias deficiencias para coordinar y 
vigilar los trabajos de la comunidad: 

parcela pertenezca de f in i t ivamente a la c o m p a ñ e r a veneficiada y quede 
a d i s p o s i c i ó n d e l Comisar iado E j i d a l , la que antes se le h a b í a sedido en 
el p r e d i o de la Presa [ . . . ] h a b i é n d o s e l e n o t i f i c a d o al c o m p a ñ e r o H e r 
n á n d e z que p o r acuerdo de la H . A g r u p a c i ó n quedava re t i rado de este 
e j ido [ . . . ] " APJGF. Corchetes m í o s . 

3 9 APJGF, L o r e n z o Planearte, comisar io e j ida l de Jacona, a j u a n Gu
t i é r rez Flores, 12 a b r i l de 1937. 
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[... ] ya te das cuenta de que la mesa directiva ya no hace apre
cio de poner remedio en los potreros [...] y de la siembra que 
estamos haciendo porque ya se destruyeron puertas, y cercas 
de alambre que había, por lo cual te hacemos del conoci
miento que vamos a nombrar una mesa directiva provisional 
de lo que tú ya te das cuenta, porque si ponemos por ley al su
plente es como si no quitáramos nada [...] así que esperamos 
tu opinión haber como le hacemos o vienes personalmente lo 
más pronto posible [ . . . ] 4 0 

Gutiérrez Flores apoyó la destitución del comisariado de 
San Simón, por lo que respondió a los ejidatarios que se ha
bían dirigido a él: "ya se ordenó la remosión de Autori
dades Agrarias ese poblado a efecto de que dichos puestos 
sean ocupados por elementos de más responsabilidad y ve
len por los intereses del ejido y de la colectividad".41 De es
te modo, Gutiérrez Flores aparecía como la última palabra 
para autorizar el cambio de autoridades ejidales. Los cam
pesinos de San Simón, por su parte, se mostraban más in
clinados a acatar las reglas informales que las formales 
("porque [señalaban] si pusiéramos por ley al suplente es 
como si no quitáramos nada"), sabían que bastaba con que 
su líder principal aprobara el cambio de autoridades eji
dales para que se hiciera efectivo.42 

Además de intervenir en el cambio de autoridades eji
dales, Gutiérrez Flores gestionaba variedad de problemas y 
necesidades de las comunidades: instalación de lavaderos 
públicos en los poblados;43 conflictos entre ejidatarios (en-

4 0 APJGF, ej idatarios de San S i m ó n a j u a n G u t i é r r e z Flores, 27 de no
v i e m b r e de 1938. O t r a e j idatar ia , M a r í a Ortega , se quejaba en similares 
t é r m i n o s u n mes m á s tarde en carta de l 23 de d i c i e m b r e a Juan Gut ié 
rrez Flores. 

4 1 APJGF, J u a n G u t i é r r e z Flores a M a r í a Ortega , 28 de d i c i e m b r e de 
1938. 

4 2 E n t é r m i n o s formales la a u t o r i d a d competente para aprobar los 
cambios de comisar iado e j ida l era e l j e fe d e l D e p a r t a m e n t o A g r a r i o . 

4 3 E l 9 de d i c i e m b r e J u a n G u t i é r r e z Flores se d i r i g í a al Jefe de la Pr i
m e r a Z o n a A g r a r i a para sol ic i tar u r g e n t e m e n t e "la r e m i s i ó n de los p ro
vectos que se h i c i e r a n para la c o n s t r u c c i ó n de lavaderos p ú b l i c o s en los 
poblados de San S i m ó n , M u n i c i p i o de I x ü á n , la Sauceda y Atecucar io " , 
m u n i c i p i o de Z a m o r a . APJGF. 
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tre otros, por límites de parcelas o daños por invasión de 
animales en sembradíos o potreros de comunidades dife
rentes); 4 4 ampliaciones y dotaciones de ejidos;45 uso del 
agua;46 evitar la tala inmoderada de los montes por parte 
de algunos ejidatarios que violaban las reglas de la comu
nidad; 4 7 permisos para ausentarse de los ejidos debido a 
problemas de salud o la búsqueda de un trabajo más ren
table; cartas de recomendación para fines diversos;48 acce
so al crédito y ayudas pecuniarias;49 liberación de agraristas 
encarcelados;50 reinstalación de ejidatarios que tras haber 

4 4 E j idatar ios de la c o m u n i d a d La V e r d u z q u e ñ a , m u n i c i p i o de Cha-
v i n d a , le e scr ib ieron a Juan G u t i é r r e z Flores el 30 de d i c i e m b r e de 1938 
para sol ic i tar c o n presteza su i n t e r v e n c i ó n , y evitar u n e n f r e n t a m i e n t o 
a r m a d o c o n los ej idatarios del m u n i c i p i o de T a n g a m a n d a p i o , quienes 
estaban i n t r o d u c i e n d o ganado a sus potreros . APJGF. 

4 6 E l 16 de enero de 1939 Juan G u t i é r r e z Flores i n f o r m a b a al presi
d e n t e d e l comisar iado e j idal de l p o b l a d o de Torrec i l l a s , m u n i c i p i o de 
C h u r i n t z i o , que en su ú l t i m a visita a M o r e l i a h a b í a h e c h o gestiones pa
ra la a m p l i a c i ó n de ejidos de é s e y otros m u n i c i p i o s . APJGF. 

4 6 E n el caso de la d isputa p o r el agua de u n a presa en la c o m u n i d a d 
L a N o r i a ; v é a s e carta d e l secretario d e l comisar iado e j ida l de esta co
m u n i d a d , D o r o t e o P imente l , a j u a n G u t i é r r e z Flores d e l 17 de marzo de 
1939. APJGF. 

4 7 E n el m u n i c i p i o de Ixt lán algunos ej idatarios h i c i e r o n saber a j u a n 
G u t i é r r e z Flores de u n a tala i n m o d e r a d a — e n la que se d e r r i b a r o n 
2 000 á r b o l e s — de los montes , pertenecientes a la c o m u n i d a d de San Si
m ó n , p o r lo que este ú l t i m o h izo l legar u n a carta al A g e n t e de la Guar
d e r í a Forestal y de Caza y Pesca en la que le p e d í a que i n t e r v i n i e r a en 
e l asunto y evitara que c o n t i n u a r a la d e s f o r e s t a c i ó n y castigara a los i n 
fractores de la ley, 20 de a b r i l de 1940. APJGF. 

4 8 APJGF, carta de Juan G u t i é r r e z Flores al d i r e c t o r de E d u c a c i ó n Ru
r a l Estatal, 21 de d i c i e m b r e de 1938, en la cua l se p ide u n ascenso para 
el maestro Salvador Sotelo. 

4 9 Son varias las cartas d ir ig idas a Juan G u t i é r r e z Flores sol ic i tando 
p e r m i s o para ausentarse t e m p o r a l m e n t e de los ejidos, p r i n c i p a l m e n t e 
p o r mot ivos de salud; t a m b i é n las h a b í a , d e m a n d a n d o u n empleo o ayu
da e c o n ó m i c a , ya sea d i rec t amente de G u t i é r r e z Flores o b i e n , p o r me
d i o de é s te , a L á z a r o C á r d e n a s . 

5 0 J u a n G u t i é r r e z Flores tuvo que d i r ig i r se al j u e z m e n o r d e l m u n i c i 
p i o de T a n g a n c í c u a r o para sol ic i tar le que el " c o m p a ñ e r o " Audias Ro
sales, q u i e n se encont raba preso en ese lugar , acusado de estupro, fue
ra trasladado a la c i u d a d de Z a m o r a para buscar la m a n e r a de que fuera 
j u z g a d o a h í y ver la p o s i b i l i d a d de su l i b e r a c i ó n . APJGF, carta de Juan 
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mostrado "buena conducta" solicitaban que se les volviera 
a admitir en el sindicato y en el ejido. 5 1 La lista es larga, bas
ta aquí mencionar algunos de ellos para ofrecer una idea 
de la variedad de problemas que pasaban por las manos del 
líder agrarista más importante del Bajío zamorano.5 2 

Así, el ejercicio del poder de Gutiérrez Flores sobre el 
campesinado ejidatario del Bajío zamorano, tenía un ca
rácter polimórfico, es decir, derivaba de varias fuentes:53 

G u t i é r r e z Flores al Juez M e n o r M u n i c i p a l de T a n g a n c í c u a r o , 21 de no
v iembre de 1938. 

5 1 APJGF, misiva de Juan Gut i é r rez Flores al secretario general del sin
dicato de campesinos La l iber tad , poblado de San S i m ó n " 2 1 de j u n i o de 
1940, d o n d e G u t i é r r e z Flores sugiere que Ignac io y Salvador de l R í o 
sean perdonados p o r "haber faltado a sus deberes sindicales" en el pa
sado, y se les vuelva a t o m a r en cuenta " e n la d i s t r i b u c i ó n de las tierras 
y se les advierta a los c o m p a ñ e r o s D e l R í o que en lo sucesivo d e b e n asis
t i r c o n p u n t u a l i d a d a las j u n t a s ordinar ias y extraordinar ias que convo
que el C o m i t é E jecut ivo d e l Sindicato y que c u m p l a n c o n los mandatos 
de la p r o p i a I n s t i t u c i ó n " . E n carta d e l 27 de oc tubre J u a n G u t i é r r e z Flo
res vuelve a insist ir en la r e a d m i s i ó n de tales " c o m p a ñ e r o s " , y amonesta 
al s indicato p o r su d e m o r a para hacer c u m p l i r su r e c o m e n d a c i ó n . 

6 2 Las actas de las asambleas ejidales, que se e n c u e n t r a n en el APJGF, 
son m u y valiosas para mostrar el d i n a m i s m o y la c o m p l e j i d a d de la vida 
co t id iana en los ejidos. BECKER, 1995, p p . 86-88 s e ñ a l a que si b i e n Juan 
G u t i é r r e z Flores ayudaba a resolver problemas a los ej idatarios, les i m 
p o n í a ciertas condic iones : 1) apoyar la l u c h a agraria (les ind icaba c ó m o 
usar el suelo, que d e b í a n pagar impuestos al estado, vender los pro
ductos al Banco E j ida l y n o al m e r c a d o ) ; 2) les d e c í a c ó m o votar, y 3) de
mandaba apoyo a la po l í t i ca anticlerical de l gob ierno — o r g a n i z ó u n gru
po de e s p í a s para que v ig i l a ran la conduc ta de los ca tó l i co s . A u n q u e 
c o i n c i d o c o n estos a rgumentos de Becker, la tesis cent ra l de su l i b r o me 
parece equivocada: a f i rma que la lucha agraria en el B a j í o zamorano t u 
vo c o m o eje cent ra l la disputa p o r la conc ienc ia de l campesinado entre 
la Iglesia y el Estado, m á s que haberse tratado d e l p r o b l e m a de la alianza 
de l campes inado c o n el Estado, pues s e g ú n ella, a q u é l n u n c a c u e s t i o n ó 
a esta ú l t i m a . 

5 3 Elias, ha l l a m a d o la a t e n c i ó n sobre el c a r á c t e r p o l i m ó r f i c o d e l po
der: e n la r e d de in terdependenc ia s en que se e n c u e n t r a n los seres 
h u m a n o s se suscita s iempre u n a j e r a r q u í a de poderes c o n base en el 
c o n t r o l de ciertos recursos (mi l i tares , e c o n ó m i c o s o culturales) o a una 
f u n c i ó n (en la burocrac ia , el mercado y el g o b i e r n o ) que u n i n d i v i d u o 
o g r u p o t i ene y que l lega a ser i m p o r t a n t e . V é a s e ELIAS, 1982, p . 87. 
ADAMS, 1978, p . 23 y FOUCAULT, 1988, p . 242, respectivamente, mane jan ar-
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capacidad de liderazgo para gestionar y resolver múltiples 
problemas de la vida'cotidiana en los ejidos; habilidad pa
ra obrar estratégicamente manejando una serie de instru
mentos y relaciones informales mediante los cuales con
trolaba diferentes aspectos del funcionamiento de los 
ejidos (un grupo de comisariados ejidales leales que lo 
auxiliaban en el mantenimiento de su autoridad, manipu
lación de asambleas campesinas, desparcelamiento y ex
pulsión de ejidatarios que no acataran las reglas de la co
munidad, o de aquellos que no le mostraran suficiente 
fidelidad); el mantenimiento de una red de relaciones in
formales con funcionarios y líderes políticos dentro y fue
ra de la entidad que le permitían canalizar diversos bienes 
y servicios estatales para su clientela en los ejidos. 

Pero otras fuentes del poder de Juan Gutiérrez Flores 
derivaban de su función como dirigente de la federación 
agraria regional, participación en el juego político de la en
tidad —que lo llevaron a vincularse con ciertos sectores del 
sindicalismo agrarista michoacano— y, sobre todo, de su 
capacidad para fungir como un intermediario eficaz para 
el estado, que le aseguraba a éste no sólo la obediencia de 
su clientela, sino también la aplicación de algunas políticas. 

Las fuentes institucionales del poder 

Una de las más importantes instancias en la vida de los eji
dos y en la construcción del poder regional de Gutiérrez 
Flores era la federación agraria regional, que estaba adhe
rida a la C R M D T . En 1936 ésta se divido en dos facciones r i
vales, que a la postre sería uno de los factores que la lleva
rían a su extinción, una encabezada por José Garibay 
Romero —quien era el secretario general de la C R M D T y se 
había convertido en enemigo del gobernador Gildardo 

g u m e n t o s s imilares a los de Elias. De a q u í que al e x p l o r a r el p o d e r y la 
m e d i a c i ó n en t é r m i n o s de sus fuentes los tres autores resul ten com
p lementar io s . 
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Magaña (1936-1939) al no haber apoyado su candidatura 
para este cargo en 1936—, y otra por Pablo Rangel Reyes 
—secretario de las Comunidades Agrarias de la C R M D T y 
principal artífice de la integración de la mayoría de las fe
deraciones agrarias regionales michoacanas a la Confede
ración Nacional Campesina ( C N C ) en 1938,54 en gran parte 
gracias a sus estrechas relaciones con el gobernador 
Gildardo Magaña. Gutiérrez Flores se manifestó en favor 
del magañismo y, particularmente, de Pablo Rangel. 

Aunque es escasa la información que hasta el momento 
se dispone sobre la manera en que funcionó internamen
te la federación agraria dirigida por Gutiérrez Flores y su 
papel en la construcción del poder regional entre 1936¬
1940, es posible referir algunos datos al respecto. Una vez 
que el sindicalismo agrarista logró arrebatar la mayor par
te de las tierras a las haciendas del Bajío zamorano, con el 
reparto de junio de 1936, hay indicios del estallido de fre
cuentes conflictos en el interior de la federación agraria 
que toman la forma de un ataque de los comisariados eji-
dales de varias comunidades contra las ligas femeniles y an
tialcohólicas locales. Al mismo tiempo se incrementaron 
las tensiones entre los poblados que se beneficiaron del re
parto agrario y aquellos a los que aún no se les había do
tado de ejidos. Así, en un escenario estatal marcado por los 
enfrentamientos entre las facciones rivales de la C R M D T , las 
cuales se dividieron en magañistas y antimagañistas, Gu
tiérrez Flores comprendió que para evitar que su poder 
regional se viera disminuido, debería tomar una serie de 
medidas estratégicas que fortalecieran a la federación re
gional: presionó a los comisariados ejidales, tanto para que 
cesaran sus hostilidades contra las ligas femeniles, como pa
ra que se les tratara de dar "acomodo" a los grupos de cam
pesinos sin tierra en las comunidades agrarias. Asimismo, 
maniobró para que los miembros de la federación regional 
ocuparan cargos en los diferentes ámbitos del poder polí-

5 4 Sobre e l facc ional i smo en el i n t e r i o r de la C R M D T v é a s e M A L S O 
NADO, 1 9 8 3 , p p . 1 7 3 - 1 7 4 ; HERNÁNDEZ, 1 9 8 2 , p . 6 0 , y M Ú G I C A MARTÍNEZ, 1 9 8 2 , 

p p . 2 2 1 - 2 2 4 . 
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tico local: jefes de tenencia, encargados del orden, presi
dentes municipales, jueces menores y de instancia. 

En efecto, el 5 de febrero de 1937 la presidenta de la Li
ga Femenil Anti-Clerical de Zamora, dirigió una carta a Gu
tiérrez Flores para darle a conocer las razones por las que 
ya no realizaban sus asambleas en el local de la federación 
agraria —que Cárdenas les había otorgado—, el teatro 
Francisco I . Madero: 

[. . .] en vista de que nó es desconocido para usted, la división 
injustificada que algunos compañeros y compañeras a últimas 
fechas hán venido sembrando en el seno de está agrupación 
Femenil, valiéndose éstos elementos tal vez de nuestra igno
rancia han obrado hasta cierto punto con criterio poco revo
lucionario, y para no seguir siendo víctimas de éstos elemen
tos que no estiman los esfuerzos de la mujer organizada, es 
por [lo que] [...] no podemos aceptar el llamado que se nos 
hace, toda vez que son muchos los insultos que algunos com
pañeros nos han hecho [...] [diciéndonos que] nos tenían 
preparada una porra para darnos una paliza [...] por esta ra
zón acordamos cambiar nuestras oficinas [...] [a] la escuela 
Gabriela Mixtral de esta Ciudad, contando además con la coo
peración de los maestros que nos ofrecen conocimientos úti
les para la mejor marcha de la organización [... ] 5 5 

Como la presidenta de la liga femenil hiciera llegar tam
bién su queja al secretario general de la C R M D T , José Gari-
bay Romero, éste inmediatamente ordenó al presidente 
del comisariado ejidal de Zamora que cesaran las hostili
dades contra la liga femenil por parte de "individuos in
conscientes, quienes en vez de ayudar a [...] la Organiza
ción Femenil no sólo tienen objeciones verbales que 
revelan su mentalidad anti-revolucionaria, sino que inclu
so por medio de hechos obstruccionan la labor de las com
pañeras" . 5 6 

3 5 APJGF, Presidenta de la L iga F e m e n i l Ant i -c ler ica l a J u a n Gut i é r rez 
Flores, 5 de f e b r e r o de 1937. Corchetes m í o s . 

5 6 APJGF, J o s é Garibay R o m e r o al pres idente de comisariado ej idal de 
Z a m o r a , 8 de f e b r e r o de 1937. 
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Pero la liga femenil no sólo era agredida verbalmente: 
en varias comunidades fue despojada de las parcelas que se 
le habían otorgado durante el reparto agrario.5 7 

En el poblado de Torrecillas, municipio de Churintzio, 
la liga femenil se quejó ante Gutiérrez Flores de que el 
comisariado ejidal del lugar no les entregaba su corres
pondencia, por lo que pedía que ésta les fuera remitida di
rectamente a la liga; además, manifestó que tanto a la liga 
como a Gutiérrez Flores los acusaban de ser "reaccionarios 
magañistas". Este último, por su parte, presentó, el pro
blema ante el delegado de promoción ejidal, Pablo Acosta, 
y le expresó lo siguiente: 

[...] el Comisariado Ejidal del poblado de referencia [Torre
cillas] lejos de cumplir con las disposiciones correspondientes 
en relación a la administración ejidal, se ha concretado a fo
mentar la división entre ejidatarios respaldándose a otro gru
po para hostilizar a otro así como a las compañeras de la or
ganización femenil [...] 
Por todo lo expuesto [pedía] [...] corregir todas las irre
gularidades que existen tanto en la administración como en el 
propio ejido ya que según informes se encuentra en su gran 
parte abandonado por estarse dedicando al destrozo de los 
montes para hacer carbón y ser fomentado el vicio del alcohol 
y varaja [ . . . ] 5 8 

Lo anterior confirma la aparición de divisiones dentro 
del ejido. Quizá Gutiérrez Flores coincidía con la liga fe
menil en que el comisariado ejidal del lugar estaba apro-

5 7 E l 29 de mayo de 1937, las integrantes de la l iga f e m e n i l de Atecu-
car io , d e n u n c i a r o n al pres idente m u n i c i p a l que h a b í a n sido despojadas 
de " la parcela que la r e v o l u c i ó n les h a b í a consedido" , en APJGF. U n a 
d e n u n c i a s imi lar se hizo el 8 de febrero de 1939 en la c o m u n i d a d de To
rreci l las , v e l 11 de f ebrero de 1939 o c u r r í a l o m i s m o en el e j ido de M i -
raflores; inc luso en 1940, el 20 de n o v i e m b r e , en e l pob lado d e j a m a n -
d ú c u a r o , t o d a v í a la l iga f e m e n i l d e l lugar d e n u n c i ó que eran hostigadas 
y que se les despojaba de sus parcelas. Todas las denuncias se encuen
t r a n en el APJGF. 

5 8 J u a n G u t i é r r e z Flores a delegado de p r o m o c i ó n e j ida l , I n g . Pablo 
Acosta, 15 de enero de 1939, APJGF. Corchetes m í o s . 
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ximánclose a la facción antimagañista. De aquí que la mi
siva de Gutiérrez Flores fuera más allá de señalar el hosti
gamiento a la liga y se mostrará in tolerante con el comisa-
riado ejidal de la comunidad de Torrecillas, pues en otras 
situaciones cuando los comisariados ejidales que le eran 
afines59 incurrían en actos similares al de Torrecillas, Gu
tiérrez Flores más que remitirse al delegado de promoción 
ejidal solicitando su destitución, se dirigía directamente a 
ellos exigiéndoles mayor eficacia en sus respectivas admi
nistraciones. 

Por otra parte, quizá no en todos los casos en que las l i 
gas femeniles eran objeto de hostigamiento y despojo de 
parcelas, había detrás facciones antimagañistas, posible
mente se trataba también de un proceso de "acapara
miento" de parcelas por parte de los grupos hegemónicos 
en los ejidos, articulados generalmente en torno a los co
misariados y daban lugar al surgimiento de una nueva cla
se media rural que algunos autores han bautizado como los 
"nuevos rancheros",6 0 y otros como los "kulaki" de los eji
dos.61 En este proceso, las ligas femeniles era uno de los ac-

3 9 Es el caso de l e j ido de J a m a n d ú c u a r o , m u n i c i p i o de Tlazazalca, 
d o n d e Juan G u t i é r r e z Flores en vez de solicitar e l cese d e l comisar iado 
e j ida l de l lugar , dadas las denuncias de hos t i gamiento que su f r ía la l iga 
f e m e n i l d e l p o b l a d o , so l ic i tó que se corr ig iera este h e c h o , p e r m i t i e n d o 
que el comisar iado de v ig i lancia entrara en funciones . APJGF, carta de 
Juan G u t i é r r e z Flores a delegado de p r o m o c i ó n e j ida l , J e s ú s Valenzue-
la Rivera, 20 de n o v i e m b r e de 1940. 

6 0 HERNÁNDEZ, M i g u e l , 1990, p p . 81-83, al investigar e l caso de l m u n i 
c ip io de Ix t l án , u b i c a d o en el B a j í o zamorano , l l e g ó a la c o n c l u s i ó n de 
que tras e l r epar to agrar io s u r g i ó u n a nueva clase de rancheros en el 
i n t e r i o r de los ejidos, f u e r o n los que acapararon parcelas d u r a n t e el re
par to y las d i s t r ibuyeron en f o r m a cl ientelar entre sus familiares v amigos, 
as í c o m o los que c o n c e n t r a r o n las tierras de m e j o r ca l idad , aprovecha
r o n la in f rae s t ruc tura de r iego heredada de los hacendados . T a m b i é n 
Becker registra este h e c h o , o p i n a que Juan G u t i é r r e z Flores sa l ió de la 
pobreza y d i s f ru tó de su nuevo p o d e r de a s o c i a c i ó n y se a p r o p i ó de 
tierras ejidales. Los campesinos ve ían en él a u n h o m b r e que h a b í a 
e m e r g i d o de sus filas y que se c o m u n i c a b a c o n t i n u a m e n t e c o n los po
derosos: Pablo Rangel , G i l d a r d o M a g a ñ a , L á z a r o C á r d e n a s y M a n u e l 
Ávila Camacho. BECKER, 1995, p p . 86-87. 

6 1 A l analizar a lgunos pueblos de l B a j í o ja l isciense y michoacano , 
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tores más débiles, 6 2 por lo tanto, se convirtieron en presa 
fácil de aquellos comisariados ejidales que ambicionaban 
sus parcelas. 

Gutiérrez Flores sugería a los grupos integrantes de la 
federación que tenían conflictos entre sí, que discutieran 
sus diferencias para llegar a acuerdos, y fortalecer de ese 
modo la unidad de la organización. Pero en otros casos, ahí 
donde veía disidencia y la sombra de las facciones rivales 
que amenazaban su poder, no dudaba en tomar medidas 
drásticas: el desparcelamiento, la expulsión inmediata de 
los ejidos y de la federación. 6 3 

Asimismo, ante el peligro latente de que sus enemigos, 
particularmente la facción antimagañista, pudieran pe
netrar en los ejidos, Gutiérrez Flores intentó persuadir a los 
comisariados ejidales para que integraran, en los ejidos, a 
los campesinos que aún no habían recibido tierra y que 
eran cercanos a la línea de la federación regional. En ese 
sentido se dirigió al presidente del comisariado ejidal del 
poblado de Ario de Rayón: 

[. . .] me permito manifestar a usted que sería conveniente la 
aceptación del acomodamiento de estos compañeros [de cam
pesinos sin parcela] como una medida venéfica para esa mis
ma comunidad, en virtud de que hay el peligro en que al cam-

MEYER, 1987, p . 25 ha u t i l i zado e l t é r m i n o " k u l a k i " para precisar la 
d i f e r e n c i a c i ó n social que existe en los ej idos desde e l m o m e n t o de su 
f o r m a c i ó n . 

6 2 Becker, q u i e n ha estudiado e l papel de las mujeres en los ejidos, 
a f i r m a que las ligas femeniles t u v i e r o n poca i m p o r t a n c i a : " f u e r o n 
m á s auxi l iares en la l abor de los h o m b r e s que cuerpos efectivos, ayu
d a r o n a encender el entusiasmo agrarista [ . . . ] [ N o obstante] f u e r o n 
u n f o r o que a y u d ó a desarrol lar en las mujeres m ú s c u l o s intelectuales, 
aregando c o n t r a el c lero y e l a l cohol i smo [ . . . ] " BECKER, 1995, pp . 90-91. 
Corchetes m í o s . 

6 3 E n algunas ocasiones se apl icaban tales medidas sin mayores ar
g u m e n t o s . E n marzo de 1937 a V í c t o r M i r a n d a se le e x p u l s ó de l e j ido y 
se le q u i t ó la parcela que trabajaba. J u a n G u t i é r r e z Flores sol ic i tó al De
p a r t a m e n t o A g r a r i o que aprobara esta a c c i ó n , la jus t i f icaba s e ñ a l a n d o 
que se le expulsaba p o r " i n d i g n o de per tenecer a la C o m u n i d a d " . Juan 
G u t i é r r e z Flores a delegado de l d e p a r t a m e n t o agrar io , Gustavo Martí
nez, 4 de marzo de 1937. APJGF. 
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bio de Gobierno pueda surgir nuevamente la agitación entre 
elementos antagónicos de ese poblado que ha venido repre
sentado un grupo de Tránsfugas [se refería a los antimaga-
ñistas] de la Revolución, que todas sus tendencias han sido 
destruir las tendencias sociales de esa Comunidad y de la Li
ga de mujeres revolucionarias [...] después de haber estudia
do detenidamente el problema que puede presentarse a esa 
Comunidad hemos llegado a esta conclusión, en que una vez 
que se haga la colocación de elementos de Rinconada [los 
agraristas sin tierra] sin afectar intereses de ejidatarios de ese 
ejido, se puede considerar a estos compañeros de Rinconada 
como una Vanguardia de ustedes mismos, y cuando los ele
mentos anti-revolucionarios pretendan hacer sus movimientos 
como siempre cada vez que hay cambio de Gobierno, enton
ces ya la Comunidad de ustedes se encuentra reforzada por 
elementos de filiación netamente revolucionaria [ . . . ] 6 4 

Además de las anteriores medidas, hay evidencias de que 
Juan Gutiérrez Flores procuró que miembros de la federa
ción agraria ocuparan diversos cargos públicos: encargados 
del orden y jefaturas de tenencia,6 5 presidencias munici
pales, jueces menores y diputaciones. 6 6 

En cuanto a las luchas políticas que se suscitaron en la 
década de 1930, como ya he señalado, Gutiérrez Flores se 
alió tanto a Pablo Rangel Reyes67 como a Gildardo Maga-

6 4 APJGF, carta de J u a n G u t i é r r e z Flores al pres idente d e l comisaria-
do e j ida l de A r i o de R a y ó n , 21 de agosto de 1940. APJGF. Consejos pa
recidos daba G u t i é r r e z Flores al comisar iado e j idal de la c o m u n i d a d de 
E t ú c u a r o , m u n i c i p i o de T a n g a n c í c u a r o , 19 de f ebre ro de 1941. 

6 3 V é a s e J u a n G u t i é r r e z Flores al pres idente m u n i c i p a l de Tlazazalca, 
14 de enero de 1939. 

6 6 J u a n G u t i é r r e z Flores c o l o c ó en la pres idencia m u n i c i p a l de Za
m o r a en 1937, a u n o de sus h o m b r e s de confianza, M a n u e l Ayala Alfa¬
ro y él m i s m o , a d e m á s de ser d i p u t a d o local en dos ocasiones, o c u p ó ese 
cargo en 1939-1940. V é a s e t a m b i é n APJGF, J u a n G u t i é r r e z Flores a Ma
n u e l Ávila Camacho , 25 de n o v i e m b r e de 1940. 

6 7 Prueba d e l c u i d a d o que tuvo en conservar su alianza c o n Pablo 
Rangel es que c u a n d o se d iv id ió la C R M D T , se u n i ó a a q u é l en vez de a 
J o s é Garibay, y d u r a n t e los en f rentamientos entre las facciones rivales, 
d e m o s t r ó u n a y o t r a vez a Pablo Rangel que estaba d e c i d i d o a n o per
m i t i r que sus comisariados ejidales abr igaran a la o p o s i c i ó n . V é a s e car-
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ña, los dos personajes más importantes en el proceso cor-
porativizador que culminó en la formación de las filiales de 
la C N C y de la Confederación de Trabajadores de México 
( C T M ) en la entidad, y su respectiva integración al Partido 
de la Revolución Mexicana ( P R M ) . Gutiérrez Flores logró 
conservar también su alianza con Lázaro Cárdenas, la que 
se venía dando desde 1920. Este tipo de redes le permitie
ron contar, entre otras cosas, con una burocracia que en 
sus diferentes ámbitos —regional, estatal y nacional— y 
en diversos momentos, le suministraron favores y recursos 
que le ayudaron a convertirse en un intermediario eficaz 
en la resolución de muchas demandas de sus compañeros. 
Empero, sin el poder que logró consolidar en el ámbito re
gional, le hubiera sido más difícil construir y mantener 
aquellas alianzas y, al mismo tiempo, aparecer como el in
termediario político más importante del Bajío zamorano. 

De esta manera, el ejercicio del poder de Gutiérrez Flo
res y su capacidad de mediación, se apoyaban en una doble 
estructura. Una que respondía a su liderazgo y habilidad 
para construir una serie de redes personales tanto en el 
ámbito local, en cada una de las comunidades agrarias, que 
le permitieran asegurar la lealtad de los comisariados eji-
dales y del campesinado beneficiado por el reparto agrario, 
como en el plano extralocal con funcionarios (delegados 
del Banco Ejidal y del Departamento Agrario, respectiva
mente) y diversas figuras de la política estatal y federal (di
rigentes sindicales, diputados, gobernadores y presidentes 
de la República). Pero otra fuente de poder de Gutiérrez 
Flores tenía un carácter más institucional: derivaba de su 
función de dirigente de la federación agraria regional, la 
cual formaba parte de estructuras político-sindicales con 

ta de J u a n G u t i é r r e z Flores a Pablo Rangel d e l 25 de enero de 1939, en 
APJGF, d o n d e le re i tera su leal tad, aunque el lo i m p l i c a r a r o m p e r con su 
a n t i g u o amigo Ernesto Prado , el p r i n c i p a l l í d e r agrarista del m u n i c i p i o 
de C h i l c h o t a — q u e a y u d ó en varias ocasiones a los agraristas de l B a j í o 
z amorano : " [ . . . ] [ los] trasfugas de l m o v i m i e n t o social de M i c h o a c á n , 
e lementos de sobra conoc idos p o r las organizaciones Agrarias y Obre
ras de este Di s t r i to y, que apoyados p o r A r r e ó l a , Prado y Ochoa , h a n pre
t e n d i d o d i v i d i r las organizaciones revoluc ionar ias de ía r e g i ó n . 
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pretensiones de poder extralocales ( C R M D T , C N C y P R M ) . La 
gestión de la federación agraria, que basaba su funciona
miento tanto en reglas formales —de admisión, perma
nencia, expulsión, objetivos y métodos de lucha— como 
informales —de reciprocidad, confianza y fidelidad—, le 
permitió a Gutiérrez Flores no sólo participar en la lucha 
política de la entidad, uniendo su fuerza a la de la filial mi-
choacana de la C N C , sino también ejercer el poder sobre los 
diferentes grupos que integraban la federación, intentó 
fortalecer la unidad interna contra los embates de las fac
ciones agrarias que buscaban minar su poder regional. La 
federación regional, en ese sentido, funcionaba como un 
foro para dirimir pacíficamente las diferencias entre sus 
miembros y evitar la violencia que asolara por esos años a 
comunidades agrarias de otras regiones de la entidad. 6 8 

En la medida en que Gutiérrez Flores se convirtió en la fi
gura política indiscutible del Bajío zamorano, que controla
ba una amplia clientela de ejidatarios que le debían, entre 
otras cosas, su acceso a la tierra, al crédito, escuelas, cargos 
de elección popular (ejidales, civiles y sindicales) podía 
aparecer ante el estado cardenista como aliado e interme
diario indispensable para aplicar varias de sus políticas, es
pecialmente la agraria y la educativa, que buscaban pro
mover un nuevo modelo de desarrollo y de nación, y que 
implicaban, particularmente en el caso de la segunda, 
combatir la influencia de la Iglesia sobre el campesinado.69 

"Este C o m i t é Reg iona l Provis ional de m i i n m e r e c i d o cargo as í c o m o 
las organizaciones que la i n t e g r a n , c o n d e n a la insana ac t i tud de los ele
mentos antes m e n c i o n a d o s y da u n voto de a d h e s i ó n y respaldo a Ge¬
n u i n a L iga de C o m u n i d a d e s Agrarias representada p o r el c o m p a ñ e r o 
Pablo Rangel Reyes". 

6 8 La r e g i ó n de Zacapu y la de San J o s é de Gracia, son ejemplos p ro-
to t íp i co s de la v io lenc ia y d e l facc ional i smo que asolaron a muchas co
munidades agrarias d u r a n t e los a ñ o s t r e i n t a . V é a s e , respectivamente, 
FRIEDRICH, 1 9 6 5 , 1 9 8 4 y 1 9 9 1 y GONZÁLEZ, 1 9 8 4 . 

6 9 L o cual , c o m o a f i r m a Palacios, t o m a r í a la f o r m a de u n a cruzada es
tatal p o r la conquista de las "conciencias" , p r i n c i p a l m e n t e p o r m e d i o de 
la escuela r u r a l o f i c i a l : "Pasado el m o v i m i e n t o a r m a d o p r o p i a m e n t e d i 
c h o , in ic iada la fase de ' r e c o n s t r u c c i ó n nac i ona l ' que ocupa b u e n a par
te de la d é c a d a de los ve inte [ . . . ] y superada especialmente la fase m á s 
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La lucha por las "conciencias" 

Gutiérrez Flores tuvo especial cuidado, como ya se ha vis
to, no sólo de llevar hasta sus últimas consecuencias la lu
cha por el reparto agrario, sino también de que las bases so
ciales de la federación regional que encabezaba no 
perdieran de vista que el clero y los grupos de católicos que 
combatían a los agraristas eran parte de la "reacción". 

Dada la fuerte oposición que el clero y los sectores so
ciales cercanos a éste manifestaron contra la escuela rural 
oficial durante la presidencia de Lázaro Cárdenas —sobre 
todo por su intención de aplicar el proyecto de educación 
sexual mixta y socialista, aprobado por el P N R y el congre
so en 1934—,70 el gobierno de la entidad, el ayuntamiento 
de Zamora y los líderes agraristas reaccionaron con no me
nos energía apoyando a la escuela rural y a sus profesores. 

El 5 de junio de 1935 el gobernador de Michoacán, Ra
fael Sánchez Tapia, dirigió una circular a los presidentes 
municipales en la que anunciaba que si los sacerdotes con
tinuaban influyendo sobre los padres de familia para que no 
inscribieran a sus hijos en la escuela oficial, se iba a proce
der al cierre de iglesias hasta que cambiaran de actitud. 7 1 No 
obstante, el presidente municipal de Zamora, de filiación 
agrarista, un mes después enviaba un telegrama al gober
nador comunicándole que a pesar de la anterior adverten
cia, las reacciones fueron muy diferentes a las esperadas: 

aguda de la r e b e l i ó n cristera, se in ic ia la fase m á s intensa y p o l í t i c a m e n t e 
o r i entada de ' r e c o n s t r u c c i ó n de las conciencias ' , esto es, de fo r j a d e l 
i m a g i n a r i o social d e l Estado naciente que va a operar sobre nuevos sis
temas s i m b ó l i c o s , nuevos co n j u n to s de representaciones, nuevas def i 
n ic iones d e l m u n d o social. Es el m o m e n t o d e l d e s c u b r i m i e n t o de que 
la fuerza de las armas n o es suf iciente para la c o n s o l i d a c i ó n d e l nuevo 
p o d e r — y en esto la crist iada parece ser f u n d a m e n t a l [. . . ] y de su cons
t r u c c i ó n se van a encargar , c o m o ya h a b í a n comenzado a hacer lo en los 
a ñ o s ve inte , c o n fe rvor re l ig ioso , los maestros rurales y los intelectuales 
p e d a g ó g i c o s " . PALACIOS, 1 9 9 5 , pp . 8-9 . 

7 0 MONROY, 1 9 8 5 , p p . 3 8 - 3 9 y ARCE, 1 9 8 5 , p . 1 8 2 . 
7 1 A M Z , Gobernación, c. 1 2 4 , exp. 1 7 . 



M E D I A C I Ó N P O L Í T I C A E N E L BAJÍO Z A M O R A N O 125 

[...] pues asistencia de niños escuelas vez de aumentar dismi
nuyó considerablemente. Además elementos católicos están 
haciendo intensa propaganda contra escuela Socialista, pro
fesorado y Administración Municipal, por medio de hojas 
subversivas. Tal virtud ruégole darme instrucciones relación 
cierre de templos ya que padres de familia lejos acatar dispo
siciones [...] instigados sacerdotes católicos muéstranse hos
tiles grado hoy pretenden efectuar manifestación pública fines 
religiosos, la que impediré. 7 2 

Asimismo, desde el 11 de enero de 1935, en una sesión 
ordinaria del ayuntamiento, se facultó al presidente muni
cipal para que 

[...] aplique los correctivos que estime convenientes, ya sean 
corporales o pecuniarios, a todos y cada uno de los que desa
rrollan dicha propaganda [contra la escuela socialista] en la 
forma en que sea, así como a los padres que no inscriban en 
las escuelas oficiales a sus hijos en edad escolar.73 

Paralelamente a las anteriores medidas formales, las or
ganizaciones agraristas de la región, articuladas en la Fe
deración Distrital Agraria y Sindicalista de Zamora, dirigi
da por Juan Gutiérrez Flores, se encargaron de combatir a 
los "fanáticos" en diversos frentes: denunció sus maniobras 
contra la escuela socialista,74 persiguió a las escuelas par-

7 2 A M Z , Gobernación, c. 124, exp . 17, pres idente m u n i c i p a l de Zamo
r a a g o b e r n a d o r de M i c h o a c á n , 6 de j u l i o de 1935. 

7 3 M á s precisamente , los motivos de tales medidas o b e d e c í a n a "la i n 
tensa propaganda que viene d e s a r r o l l á n d o s e en esta c iudad p o r parte de 
casi la m a y o r í a de los padres de f ami l i a , de otras personas, de u n sin
n ú m e r o de beatas y d e l c le ro , en c o n t r a de la escuela socialista [ . . . ] " 
A M Z , L i b r o de Actas de Cab i ldo , 1934-1938, A c t a d e l once de enero de 
1935. Corchetes m í o s . 

7 4 V é a s e denuncias sobre v i o l a c i ó n a la ley de cultos de la F e d e r a c i ó n 
D i s t r i t a l A g r a r i a y Sindical ista de Z a m o r a al g o b e r n a d o r d e l estado, 10 
de enero de 1935. A M Z , Gobernación, c. 123, exp. 11 . E n algunos pobla
dos, c o m o e l de La Ladera , se c o m b a t i ó la p r o p a g a n d a de grupos de ca
tó l i cos c o n t r a la escuela socialista y p i d i ó a las autor idades munic ipa les , 
inc luso , su e x p u l s i ó n d e l p u e b l o : " e n vista d e l grave p e l i g r o que c o r r e n 
nuestros c o m p a ñ e r o s de f i l i ac ión n e t a m e n t e revo luc ionar i a , pedimos a 
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ticulares que operaban en forma clandestina, derrocó a los 
encargados del orden yjefes de tenencia que se mostraran 
proclericales,75 así como vigiló la conducta de los agraristas. 

Pese a lo anterior, los "fanáticos" parecían resistir los em
bates de autoridades formales e informales. Juan Gutiérrez 
Flores comunicó, en agosto de 1937 al presidente munici
pal de Zamora, que según sus averiguaciones 

[... ] a la fecha vienen funcionando Escuelas Particulares pa
trocinadas por Maestros Pensionados por el estado en perjui
cio de la Educación que la misma ley ampara, restándole a las 
Escuelas Oficiales y de la Federación un noventa y tres por 

esa F e d e r a c i ó n [ la encabezada p o r Gut ié r rez Flores] haga gestiones ante 
la Presidencia M u n i c i p a l , para que las personas que hacen esta ag i t ac ión 
y que son ajenas c o m p l e t a m e n t e a nuestra o r g a n i z a c i ó n , sean desaloja
das de nues t ro p o b l a d o , p o r q u e mientras las A u t o r i d a d e s Munic ipa l e s 
n o o b r e n c o n e n e r g í a [ . . . ] E x t e n d e r á n su p ropaganda entre los d e m á s 
poblados c i rcunvecinos , a d v i r t i e n d o a usted que u n a h e r m a n a de éstas 
agitadoras, e s t á en u n [ C ] o n v e n t o de Madres Cristianas en Guadalaja¬
ra, t e n i e n d o la segur idad que la propaganda que se ha estado impar
t i endo en hojas sueltas, d e b e n de haber sido enriadas de la expresada 
c iudad [ . . . ] " J u a n G u t i é r r e z Flores t r ansc r ib í a esta carta de l p o b l a d o de 
La Ladera al Presidente M u n i c i p a l , 3 de a b r i l de 1937, A M Z , Instrucción 
Pública, c. 4 1 , exp. 19. E n el pob lado d e n o m i n a d o Estancia de Amezcua , 
el encargado d e l o r d e n d e n u n c i a b a que "en esta C o m u n i d a d hay u n 
g r u p o de i n d i v i d u o s n o Ej idatar ios , que só lo u t i l i z a n a sus hi jos en edad 
escolar c o m o i n s t r u m e n t o s de trabajo, p r o h i b i é n d o l e s asistan a la Es
cuela [ . . . ] E n tal v i r t u d a n o m b r e de la a g r u p a c i ó n de ej idatarios le ro
gamos que usted [ . . . ] exi ja e n é r g i c a m e n t e a é s tos vecinos que [ e n v í e n 
a sus hi jos a la escuela, pues] e s t á n r o b a n d o la e d u c a c i ó n a sus hi jos p o r 
creer q u e e n las Escuelas de h o y , se i m p a r t e u n a e n s e ñ a n z a c o n t r a 
r i a a la r e l i g i ó n C a t ó l i c a " . A M Z , Instrucción Pública, c. 4 1 , exp. 4, Mar ia
n o R í o s a pres idente m u n i c i p a l de Zamora , 5 de marzo de 1938. Cor
chetes m í o s . 

7 5 C o m o r e g i d o r d e l a y u n t a m i e n t o de Zamora , J u a n G u t i é r r e z Flo
res h a c í a l legar a este ó r g a n o u n a demanda de l pob lado de A r i o de San
ta M ó n i c a para que se destituya al jefe de tenencia " p o r estar el actual 
Jefe de T e n e n c i a en convivencia c o n el e l e m e n t o c ler ica l " , a p r o b a n d o 
el a y u n t a m i e n t o la p e t i c i ó n de A r i o . A M Z , L i b r o de Actas de Cabil
do 1934-1938, Ac ta d e l 28 de d i c i e m b r e de 1934. O t r o s casos de este 
t i p o se pre sentaron en los poblados de E l L l a n o , Atecucar io y E l O j o 
de Agua , v é a n s e Actas de C a b i l d o d e l 11 de enero de 1935 y el 13 de 
agosto de 1937, A M Z . 
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ciento de los niños en edad escolar [...] pido a usted sea ser
vido ordenar se clausuren desde luego dichos establecimien
tos clandestinos al igual que una estrecha vigilancia para que 
no se siga violando lo estatuido por Ley [ . . . ] 7 6 

Tal vez Gutiérrez Flores exagerara en la cifra de alumnos 
que dejaban de asistir a las escuelas oficiales por culpa del 
clero y los grupos de católicos que hacían campaña contra 
la educación socialista, pero su mensaje al presidente mu
nicipal es sin duda un indicador de la alarma por parte de 
la facción agrarista ante las dificultades que enfrentaba la 
escuela rural oficial para arraigar en el campo más allá de 
su clientela política. 

Empero, la resistencia a los valores que predicaba la es
cuela rural no sólo venía por parte de los "fanáticos", 7 7 si
no también del interior de las comunidades agraristas, só
lo que a diferencia de los primeros, solía manifestarse en 
forma menos abierta. Juan Gutiérrez Flores al responder a 
una petición del presidente municipal de Zamora para que 
"se sirva cooperar en el sentido de indagar y ministrar los 
nombres a esta Presidencia Municipal de las personas que 
tengan establecidas escuelas particulares", le envió una lis
ta de personas tanto del bando católico como de militantes 
agraristas que se resistían 7 8 a enviar a sus hijos a la escuela 

7 6 A M Z , Instrucción Pública, c. 4 1 , exp. 19, Juan G u t i é r r e z Flores al pre
s idente m u n i c i p a l de Zamora , 21 de agosto de 1937. 

7 7 Los " f a n á t i c o s " l legaban a re sponder a las amenazas de agraristas 
y autor idades munic ipa le s para que enviaran a sus hi jos a la escuela of i
cial que " n o i m p o r t a que se les castigue que ellos n o obedecen n i n g u 
na d i s p o s i c i ó n y que les venga lo que sea pero n o los m a n d a n " . A M Z , Ins
trucción Pública, c. 4 1 , exp. 17. El encargado d e l o r d e n de pob lado de La 
Estancia de Amezcua al pres idente m u n i c i p a l de Zamora , 17 de marzo 
de 1937. 

7 8 A u n q u e escapa a los l ími te s d e l presente ensayo a b u n d a r en la re
sistencia que e n c o n t r ó el e jerc ic io d e l p o d e r de Juan G u t i é r r e z Flores, 
c o m o ha s e ñ a l a d o FOUCAULT, 1988, p p . 239-240, t o d o e jercic io del poder 
la i m p l i c a : pues hablar de p o d e r es hab la r de l i b e r t a d , a s í c o m o de re
sistencia. De ah í , que aparezca al analizar la c u e s t i ó n agraria c o m o la 
educativa, t anto al i n t e r i o r de la c l iente la agrarista de J u a n G u t i é r r e z co
m o fuera de ella. 
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oficial. Así, el 10 de febrero de 1937 Gutiérrez Flores hizo 
llegar al ayuntamiento un mensaje que le había sido en
viado por el presidente del comisariado ejidal de la comu
nidad de Romero de Guzmán: 

[...] los compañeros, Pablo Hernández,Jesús García, Librado 
García, Pedro Armenla y Luis Estrada miembros de esta co
munidad, se han rehusado a enviar a sus hijos a la Escuela no 
obstante tener la edad escolar, igualmente los Señores José 
Ma. Moreno, Ramón Nolazco, francisco Nolazco, Juan Nolaz-
co, Lució Cortés, Jesús Moreno y Gabriel García, que están 
dentro de la organización, tampoco han querido mandar a sus 
hijos a la Escuela. Este Comisariado Ejidal, ya ha hecho invi
tación tanto a unos como a otros para que cumplan con sus 
deberes y obligaciones en materia educación, resistiéndose ha 
hacerlo [ . . . ] 7 9 

En forma todavía más abierta en la tenencia de Atecu-
cario, a pesar de que la mayoría de la población era agra¬
rista, el encargado del orden, José María Ortiz, se negaba 
a enviar a su hijo a la escuela, y los demás vecinos siguieron 
su ejemplo: 

Es de lamentar que en esta Comunidad [se quejaba el direc
tor de la escuela rural de la localidad] siendo en su totalidad 
Ejidatarios, que están disfrutando de los beneficios que la Re
volución ha dado, no vayan de acuerdo con los lincamientos 
que marca nuestra actual transformación Social, dejándose 
ver con esto que son enemigos de nuestro actual Gobierno.80 

El presidente municipal mandó llamar al encargado del 
orden para obligarlo a que se comprometiera a enviar a su 
hijo a la escuela, con lo cual se esperaba que los demás ve
cinos reticentes hicieran lo mismo. 8 1 

7 9 A M Z , Instrucción Pública, c. 4 1 , exp. 17. 
8 0 A M Z , Instrucción Pública, c. 4 1 , exp. 19, Profr . Samuel Cendejas al 

pres idente m u n i c i p a l de Zamora , 22 de j u n i o de 1937. 
8 1 A M Z , Instrucción Pública, c. 4 1 , exp. 19, pres idente m u n i c i p a l de Za

m o r a a l encargado d e l o r d e n de Atecucar io , 3 de j u l i o de 1937. A l g o 
semejante p a r e c í a estar o c u r r i e n d o en otros poblados . E n su visita a las 
escuelas rurales de Z a m o r a las d ir igentes de la L i g a F e m e n i l Socialista 
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Por otra parte, Gutiérrez Flores también se empeñó en que 
la federación regional mantuviera en su poder las capillas y 
templos que el estado y los agraristas le habían arrebatado 
al clero; 8 2 denunció a aquellos sacerdotes que celebraban ac
tos religiosos en casas particulares.83 Y para contrarrestar las 
acciones del sinarquismo84 —movimiento antiagrarista y pro
clerical que estallara con gran fuerza en el Bajío zamorano 
a fines de los años treinta—, Gutiérrez Flores frecuentemente 
les recordaba a los comisariados ejidales: 

[...] es conveniente haga saber a los compañeros ejidatarios 
que no fueron estos partidos Reaccionarios los que le dieron 
la tierra; la revolución dió a los campesinos, tierras, montes, 
aguas, escuelas, crédito ejidal y armas para defender sus inte
reses y conquistas revolucionarias, y, por lo tanto no hay que 
traicionar a la revolución y su obra, que es obra de los mis
mos trabajadores [...] hagamos un sólo frente hasta terminar 
el último reducto de los incondicionales de la BESTIA NEGRA 
[así solían llamar los agraristas al clero] capitalista que se or
ganiza para arrebatar las conquistas proletarias [ . . . ] 8 5 

CONCLUSIONES 

El dominio que tradicionalmente mantenían los hacenda
dos en el Bajío zamorano, auxiliados por la recia presencia 
del clero en la región, si bien estaba siendo erosionado por 

M i c h o a c a n a f u e r o n in formadas p o r los profesores de que h a b í a " m u y 
poca asistencia de parte de los hijos de los e lementos Organizados de las 
di ferentes Organizaciones locales [ . . . ] " A M Z , Instrucción Pública, c. 4 1 , 
exp . 19, M a t i l d e A n g u i a n o a pres idente de la F e d e r a c i ó n A g r a r i a y Sin
dicalista de Zamora , 5 de agosto de 1937. 

8 2 J u a n G u t i é r r e z Flores al pres idente d e l comisar iado e j ida l de San 
S i m ó n , 18 de febrero de 1941. 

8 3 J u a n G u t i é r r e z Flores a Pablo Rangel Reyes, 20 de marzo de 1939, 
APJGF, d o n d e se d e n u n c i a n acciones de u n cura que of ic ia e n casas par
t iculares . 

8 4 Sobre la a p a r i c i ó n y desarrol lo de este m o v i m i e n t o e n t o d o el Ba
j í o m e x i c a n o v é a s e SERRANO, 1992. 

8 5 J u a n G u t i é r r e z Flores al pres idente d e l comisar iado e j ida l de l po
b l a d o de H u a p a m a c e t o , 2 de mayo de 1941 , APJGF. Corchetes m í o s . 
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las secuelas de la revolución de 1910, parecía poder re
componerse en la década de 1920, cuando se vio con cla
ridad que el estado posrevolucionario, encabezado por la 
dinastía sonorense, no se proponía eliminar a la gran pro
piedad. Empero, los problemas de los hacendados del Ba
j ío zamorano se complicaron cuando paralelamente al es
tallido de la Cristiada (1926-1929), el gobierno de Lázaro 
Cárdenas impulsó una cruzada agrarista en la región, rea
nimó a los núcleos de campesinos que desde fines de la dé
cada de 1910 solicitaban tierras. 

Aunque el propósito original de los primeros sindicatos 
agraristas entre 1930-1932 era articular a las diferentes ca
tegorías del campesinado que trabajaban para las haciendas 
y ranchos de la región, recibió mayor aceptación entre los 
peones medieros y jornaleros libres, quienes serían los be
neficiarios del reparto agrario de los años treinta. No obs
tante, la forma en que se llevó a cabo la reforma agraria, así 
como el manejo de los ejidos, suscitó serias diferencias y con
flictos entre el campesinado. Aquellos pueblos que no se be
neficiaron del reparto, las purgas internas en los ejidos y el 
acaparamiento de parcelas, ocasionaron sendas diferencias 
políticas que se manifestaron de varias formas: nuevas re
beliones de ex cristeros, sinarquismo y antimagañismo. 

Por otra parte, el agrarismo triunfante no sólo arrebató 
tierras a los hacendados, también los despojó de diferentes 
instancias del poder político regional que otrora maneja
ran: jefaturas de tenencia, encargadurías del orden, presi
dencias municipales, jueces y diputaciones. Asimismo, in
tentaron debilitar la hegemonía espiritual de la Iglesia 
sobre el campesinado, los líderes agraristas exigieron la 
clausura de templos y capillas, e intentaron obligar a los pa
dres de familia a que inscribieran a sus hijos en las escue
las del gobierno. 

El poder que acumuló en el Bajío zamorano el grupo en
cabezado por Juan Gutiérrez Flores después del reparto 
agrario de junio de 1936, se debía, en parte, a las relacio
nes que éste logró cultivar con importantes líderes políticos 
identificados con el cardenismo, principalmente, con Lá
zaro Cárdenas, Gildardo Magaña y Pablo Rangel, lo que le 
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permitió contar con el apoyo de funcionarios de la bu
rocracia estatal rural (Departamento Agrario, Comisión 
Local Agraria, Banco Ejidal, entre otras instancias). Este 
tipo de relaciones extralocales eran una de las fuentes del 
poder regional de Gutiérrez Flores, que le permitieron 
aparecer como el principal intermediario político del Ba
j ío zamorano canalizando diferentes bienes y servicios es
tatales para su clientela, sin embargo, pudo mantenerlas no 
sólo por filiaciones ideológicas o la amistad que lo unía con 
aquellos líderes cardenistas, sino principalmente porque 
pudo construir un poder regional que se basaba también 
en otros recursos y que lo hacía aparecer como figura im
portante para sus aliados extralocales. 

En efecto, Gutiérrez Flores logró cimentar su poder en 
el Bajío zamorano apoyándose tanto en una estructura ins
titucional, la federación agraria regional, donde su función 
de dirigente le permitió estar formalmente al frente de los 
sindicatos agraristas y participar en luchas políticas extra-
locales —primero al lado de la C R M D T y luego de la filial 
michoacana de la C N C — , como en una serie de acciones in
formales vinculadas con su capacidad de liderazgo: mani
pulación de asambleas, distribución discrecional de parce
las, crédito y agua; aplicación de las normas para dirimir la 
pertenencia a la comunidad y a la federación agraria; con
trol de comisariados ejidales, jefes de tenencia, encargados 
del orden y presidencias municipales. En el ejercicio de es
te poder regional se observa cierta tensión entre la obser
vancia de las reglas formales como de las informales. Pues 
si bien Gutiérrez Flores utilizó relaciones clientelares tra
dicionales, también se empeñó en que las organizaciones 
agrarias realmente funcionaran. De ahí su obstinación por
que se celebraran asambleas con regularidad, se discutie
ran las diferencias internas entre los grupos que integraban 
la federación agraria y se incrementara la participación de 
sus miembros en el funcionamiento. De este modo, el po
der regional de Gutiérrez Flores tenía un carácter poli-
mórfico —asumió diferentes formas, se alimentó de diver
sas fuentes—, y se construyó enfrentando la resistencia de 
facciones contrarias a su hegemonía. 
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Así, gracias a su poder regional, Gutiérrez Flores pudo 
aparecer ante el estado cardenista como el mediador in
dispensable para garantizar no sólo la obediencia de su 
clientela ante varias políticas gubernamentales —agraria, 
religiosa y educativa—, sino también combatiendo la opo
sición de sectores sociales antiagraristas. Finalmente, el 
poder regional que Gutiérrez Flores ejercía no es sino uno 
de los momentos de la centralización del estado posrevo
lucionario en Michoacán, pues aquél llegó a convertirse en 
la cabeza visible del "empaquetamiento" del sindicalismo 
agrarista en el Bajío zamorano al unirse al proyecto de for
mación de la filial de la C N C en el estado. 
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